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Landa Arroyo, César. Los Derechos Fundamentales, Lima: Fondo Editorial de la Pontifica 

Universidad Católica del Perú. Edición 2018, pp. 196.  

 

Me complace, en esta oportunidad, poder elaborar la presente reseña sobre el libro del 

Ministro de Relaciones Exteriores, el doctor César Landa Arroyo, un destacado abogado 

constitucionalista, con más de 15 aportes académicos publicados a lo largo de su destacada 

carrera profesional, quien ha sintetizado, desde una perspectiva y visión ontológica y una 

redacción de clara lectura, los principales ejes temáticos relacionados al derecho 

constitucional, los derechos fundamentales y el funcionalismo del Tribunal Constitucional 

Peruano, quien tuvo el honor de presidir durante el periodo de diciembre del 2006 a julio del 

2008.  

  

En esta especial oportunidad, el libro que deseo relievar se titula “Los derechos 

fundamentales”, el cual se divide en 6 capítulos que abordan distintas temáticas. Es así, que 

el libro aborda las características y alcances establecidos en la constitución relacionado a los 

derechos a la dignidad y a la libertad personal (capítulo I), sobre las libertades de pensamiento 

e intimidad, relacionados a la libertad de expresión, información, honor e intimidad personal 

(capítulo II), sobre la participación política (capítulo III), sobre los principales derechos 

económicos (capítulo IV), sobre los derechos sociales (capítulo V) y, finalmente, sobre los 

derechos procesales relacionados al debido proceso y la tutela jurisdiccional (capítulo VI). 

Es así como, “Los derechos fundamentales” se convierte en un importante y esencial aporte 

académico que explora apartados sustanciales de nuestra constitución y los desarrolla de 

manera clara y concisa.  

 

Sobre este libro, deseo resaltar la estructura que el Dr. Landa ha implementado para este 

aporte académico y es que, a través de cada derecho identificado y explicado, ha divido su 

explicación y desarrollo en 5 aspectos: concepto (i), explicando a nivel doctrinal el 

significado y características del derecho invocado; alcances (ii), desarrollando las 

implicancias del reconocimiento constitucional del derecho fundamental invocado; 

contenido (iii), ilustrando los componentes que conforman la norma que se viene explicando; 

límites (iv), desarrollando las limitaciones y excepciones al derecho fundamental; y, 

jurisprudencia (v), como uno de los aportes más resaltantes de este libro, ya que explora los 

principales casos invocados a nivel constitucional con relación al derecho fundamental en 

cuestión, brindando datos relevantes del caso y su relación más significativa.  

 

A su vez, resalto de que el Dr. Landa no solo ha invocado casos ante el Tribunal 

Constitucional, sino que también hace una especial mención al caso Artavia Murillo vs Costa 

Rica ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dando una nueva aproximación 

internacional a una relevante cuestión en materia del derecho a la vida. Adicionalmente, se 

incluye, en el apartado de la participación política, una decisión del Jurado Nacional de 

Elecciones al ser el organismo rector electoral en dicha materia, explorando un enfoque 

institucional que sirve de base para el entendimiento de este derecho fundamental.  
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Este libro también ofrece, en un apartado especial con relación al derecho a la igualdad, un 

examen de proporcionalidad que permite brindar un ejemplo claro sobre el desarrollo de este 

derecho fundamental, dando luces y aproximaciones para el uso de este mecanismo de 

interpretación y ponderación constitucional en otros casos similares y en normas análogas o 

del mismo carácter.  

 

Con el propósito de esclarecer estos aspectos y brindar al lector, una explicación clara y 

concisa sobre los derechos fundamentales presentados, el autor ha redactado este libro de una 

forma sencilla de entender, con la finalidad de transmitir sus conocimientos a estudiantes y 

profesionales en formación, siendo un perfecto aporte académico acompañante para pregrado 

y posgrado, permitiendo ser un libro de consulta esencial para esta especialización del 

derecho y para el conocimiento libre y general de aspectos interpretativos de la constitución.  

 

Es así como “Los derechos fundamentales” del Dr. Cesar Landa Arroyo, es un libro de 

consulta obligatoria para constitucionalistas o estudiantes de derecho y miembros de la 

sociedad civil en general, quienes encontrarán una forma didáctica y clara para comprender 

los principales derechos fundamentales establecidos en nuestra Carta Magna, con un 

contenido ordenado y sistematizado incluyendo una estructura que aborda los principales 

componentes del derecho estudiado y la jurisprudencia más relevante para su comprensión. 

Ciertamente, este trabajo del Dr. Landa, constituye un valioso y práctico aporte académico 

que resalta su prestigiosa carrera profesional, erudición y solidez.   
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